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por los mencionados trescientos seis pesos del Caballo y Y egua q . e 

compró, como consta á fs. 49. b.a 

Mex.co }Iayo 17 de 1809. 
Ygnacio Valle (rúbrica). 

R.1 Acuerdo de Mex.c0 y Sept.e 26 de 1808. 
DebuelvaseesteExpedientealSeñor Monterde para q.e p.r su con-

1lucto so sirva la Exma. Srn. manifestar una Nota q.e comprebenda 

las Alhajas recibidas y las q .e le faltan, y asimismo q.e Persona le 

entregó las primeras, con el fin de inquirir el paradero de las otrfts y 

<lemas efectos convenientes. El mismo ,Señor Uonterde se instruirá 

si á dha. Exma. Sra. y sus criadas se les hán remitido las camas y 

ropa de su uso, y caso de no haberse verificado, el motivo de seme

j,rnte demora, providenciando desde luego q .e se le remita, entregan

dolo la Persona á cuio cargo esté. Y asi lo proveyeron y rubricaron. 

(:Nueve rúbricas correspo11dientes á los "Sres. S. E. Regte. Cata

ni; Oid.s Aguirre, Cald.n, Bataller y Villaf.e, presentes los Sres. Fis

eales de R.1 IIac.da de lo Civil y de lo Criminal." 

Franc.0 Xinienez (rúbrica). 

El propio día y en cumplimiento del R.I Acuerdo y del Decreto 

q .e antecede, pasó el S r Contador, Juez Comisionado, acompañado de 

mi el Ynfrascripto, ál Convento de San Bernardo, y previos los actos 

políticos respectivos, estando en la pieza interior de la Portería, se hi

zo sabér á la Exma. S.n D.n :Maria Ynés de Jauregui el insinuado 

Sup.r Decreto; y en consec.ª manifestó las Alhajas q.e se contienen 

en la listaq.e se acumuló á este Exped.te; expresando S. E. haberlas 

sacado p.r sí misma la noche q.e la pasaron ál citado Comento. Ha

biendo preguntado dho. S.r .Juez á S. E. p r un hilo de Perlas de los 

de la Reyna Nuestra S.a, expresó q.e no sabia de él, pues lo tenia 

con las demás Alhajas el Exmo. Sr. D. José Yturrigaray. Pregunta

do tambien á fo Exma. Sa. si yá le habían pasado su ropa, la de los 

);"iños y Criadas, respondio q.e yá le han traído aunq e parece q.e di

minuta; p.r lo q.e se le manden <los Colchas de Coco acolchadas, co-

483 . . 
mo tambien lo q e se encontrare de la insinuada ropa, é igualm.te el 

Forte Piano de la Niña D. a Maria Pilár: tam bien expresó la Exma. 

S.a faltarle quako Calabasillas de Perlas sin engastar y dentro de 

una Cajita de Cartón; con q.e se concluyó esta diligencia q.e firma

ron S. E . y el S.r Juez Comisionado p r ante mí. Doy fe. 

Janre.guy (sic) (rúbrica). 
.illo111erde (rúbrica) . 

Ygnacio T'alle (rúbrica). 

Lista de las Alhajas q.e se hallan en mi podér como propias mias, y 
q.e traje ál Convento. 

Dos Sortijas de Diam.tes Brillantes. 

Dos pares, Digo: un pár Aretes id. 

Vn hilo de Perlas con sus Aretes respectivos, con Calabasilla ca-

da uno. 

Otro pár de Aretes id, tambien con Calabasillas cada uno. 

Dos Calabasillas solas p.ª pendientes de Aretes . 

Otro hilo de Perlas menudas, sin Aretes. 

Dos Sortijas de Brillantes más medianas, desiguales. 

Vn Sintillo fondo azúl, guarnecido de brillantes. 

Otro id. id . Ovalado . 

Vna pulsera de Perlas p.ª braselete. 

Otra id. mas chica. 

Vn Anillo con un retrato de pasta. 

Yn pár de Aretes de Aro con brillantitos. 

Vn Cabrestillo de Oro. 

Vn Braselete de id. con Miniaturas. 

Yn retrato del S.r D. Fernando 7.0 en un circulo, con su lazo de 

Diamantes dentro de su cajita de Sapa. 

Vn pár de Aretes de solo Diam.tes y en Cajilla igual. 

Otro id. maior con circulo completo, y tumbien con su Cajita de 

Sapa. 

Vn Relox p.ª el Cuello con p:irselana Azúl, guarnecido de 
Diam.tes y en cajita de lo mismo. 

Vna Arpita de Oro con su Caja y llave respectiva. 
lTu1rn1GAR.\ v,---(lJ. 
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0tro /retrato dél S.r ~- Fernando i7.o. :en ilienro, sin -aaorno al
guno. · · ,. • 1 

Vna flecha ó1Gupido 4.e llama'fl,'con su 1ninintura, y és la' prime-
ra de Oro,"con su Gajffa." , i . - 1 , _; .'. i . . . 1. . . 

1 
1 Vna Vaina de Tijeras q.e sirve de Estuche, y aunq.e faltan las 
primeras~. si tiene un -Cah'uterito; 'rasca-oidos, "Y Ahuja, y tambien 
dentro de su Cajilla. , .. · , 

Vna Sulta nac6n su Cabresfülo, 'Con Perla!'. , : 
Otra•id. coni sus estremoe de 'Miniatlira. , ,, 1. ,, , • , . 

Vna Garganti'l111, tambien de oro, con estre;nos y busto. 
Yn pái- de braseletitos-de'Pelo,' cen·su:s chapetillas de oro. 
Otro.id .. si11ahapetas\ \ l , . 

Otro id. de seda con Eslabonsillos de •Orp. · · ,. 1 • • • 

Mexico Septiembre 26 de 1808. 

JaureffuY-: (sic)' ( rúbrica) . 
. \" ...: 

. . . " 
., 

1 Me:.tico Sept.-e 27 de:1808. · 
Hagáse 'saber á D. Antol.Qio 'Paul, e1i·cuyo podér existen los bie

nes, p'ase fo!D€diatam,1te á Ha Exma. S.a D . .a., Maria Ynés Jáuregui
las dos Colchas q .e refiere en la presederite diligencia; éorno tam
bien la <lemas ropa de.dicha ·Exma. Sra.,· de sus Niños y Criadas 
q.e se 'eh'cuentre. ·Yen qua:nto ál'Forte-Piano- q.e· igualm:te sé men
siona en la éxpresada ·diligebcia, '<iése Cueiita-á S.-'E, pmiantlole Íeite 

Exped_:te eón el ·correspond.te Oficio p.ª '1·ª se sirva determinár lo 
q. e tenga p\r conveniente. lProveyolo _,el S.i'. Coi1ta.dór,. Juez Comisio
nado, y lo firmó. 

JJ[onterde (rúbrj~). ·,. . 
1
Ygn.acio . Talle (rúbrica). 

I • • 11 ,.; .._ ,.: • '• f' ( J • ) , ~•, 1 , ...,: (: • l ?:I 
Razon de las Calabasillas. 

~ 1 ( I .., ~ :-,. 1' . ( 1 °' 

Las quatr€l ICalabasillús sin ,engastár, q. ~ ¡ha -expresado hi Ekma: 
S.a D.a Y~és, pueden sér nnas que se -eúcontraroh entre los ,bienes 
existentes en,_el R.LPal¡wiq en.el ,Yny.ent,0 . 4,e se r está. hacienao de 
ellos, las quales están entregadas á los Mntros.' ele Exer{!ito y.Real 
Hacienda, cuya razon pongo de orn. verbál del S.r Comisionado. 

1 álle (rúbrica) . 
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En esta tes.ª General existen -en una Cajita de Carton las quatro 
calabacillas de Perlas sin engastár que la Exma. Sra. d.ª Ynés de 
Jautegui, exprésó ·en126 'del oorriente· qué le faltáváh entre las· Alha• 
jas de su uso que sacó la Noche: del, ~5 del oorr.te, las que <levaran 
correr la misma,suerte·que las que existen en poder de S. ·E." segun 
}o,:que Y. E. se sir.va ,resolYer .co11 -el R..I Acuerdo. · , · 

Dicha Exma. Sra. •asegura. q.~ entre sus -A.lhaj.a-s no estaba el Y.lo 
de Perlas q.e se c:ompró en cinco mil pesos ·para la Reyna Nuestra 
Sra. y no se:encontr6.entre1las ~emas de-su illase, y aunq_ue,S. -E. no 
füe pregantada por las diez oála bacillas d~ mayor á menor, y sciscien, 
tos oehenttt y· ocho .-gmnos de Penl,1s ¡regula'res de quü,tos lle San 
mas¡ ".a.lua<ln:s unas y otras en >dos mili doscientos cinq_üenta pesos, 
que tambien se hecharon menos entre las,Alhajas de la:Rey-na Nues, 
tra Señora, 118 haviendolo rnanifest.adó la exJ!>resada Sr~ .. Euna., es 
de suponer que ignore igualmeHte sn paradero, que es qua.nto pode
rnos ;inf©rmar iá •V. :E, e~ cumplimiento del:SupJ>r decreto que ante • 
Cede: , <· 1...:: l , 1 1 1 • t --t ·, 

-Tes.ª· Gen.1 '.de .Exercito ,y R.1 Hacienda de. 11exic<¡>,• 30 de 
Sept. e de 1808. 

-Lasso (rúbrica):,, • : Vildos0la '(rúbrica). .,· 
..... 1 • 

'- ,, : 

• • ~ • • I • , o , 1 U f ~ . .. ) 

CXXIX 

C.\RTA DE D. JosÉ DE VrnEGARAY .Á i.-1. SRA. E<;POSA DEL Lw. VER• 

D.\D (?), E:'\ Ql:E LE ISFOR~IA DEL EST.\.DO DE SALUD DE ÉSTE.-Srx 

FECH.\. ·1' . 

Muy S~~- mia: con mas cuidado me tiene Vm. q.e no Berdad, p.8 

á este ninguno mejor q.e yo sabe q.e está bueno, pues Vm. no ygnora 
q.e hadie--le puéde ,hablar'fli ber y asi si a V1h.· le han- cc}ntádb q.e 
:. "1 El Íorigihal1 tieaé al n>.ál°gen, "Con letra m'OderDd, esta feoha: Oct. e 3 80.~r- .' i 

'1 C 1 
\' 11 t 1 1 I ' J 1 \ \' , 'l l 1 ,. 
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está grabcm .te malo la han engañado, lo unico q .e ha tenido es una 
jaqueca fuerte, esta mañana le arrecio, yo crei q.e fuera cosa, de cui
<lado y no degé de asustarme, pero á poco mas de una ora se puso 
bueno y ahora está durmiendo perfectamente, pues con el Champu
rrado se puso mejor, y para que Vm. se desengañe mejor, mandele 
V. preguntará D. Pedro Gutierrez, q.e como se que es su Amigo, ~· 
yo lo estimo tanto, bino con efmismo cuidado y p.ª q.e se desenga
ñara le permiti q.e lo hiera. 

Vm. no haga caso de lo q.e dicen, p.s con uno que suelte una 
mentira basta p.ª q.e todos digan lo mismo y con aumento. 

De Vm. su afmo. Serv.or Q. S. P. B. 
Jose de Videgaray (rúbrica). 

Tenga Vm. el eonsuelo q.e puede q.e brebe salga. libre. 

CXXX 

CüPU DEL ACTA DE SEPULTURA DEL CADÁVER DEL LIC. D. FRA~CISCO 

PRJMO VERDAD Y RAMOS.- 5 DE OCTUBRE DE 1808. 

En cinco de Octubre del año del S. de mil ochocientos ocho, se le 
dio sepultura Eclesiastica en la Iglesia del Santuario de nuestra Señora 
de Guadalupe, al ca.da ver del Lic .. D. Francisco Primo Verdad y Ra
mos, natu_ral de la Villa de Aguas Calientes, casado con D. 1faria Ri
ta de Moya, Abogado de esta Real Audiencia y de su Ill.e y R. Co
legio: no testó, recibio el Santo Oleo, vivia en la Calle del Espiritu 
Santo, murio ayer y lo firmé.-Pedro Fonte (rúbrica). 

Es copia fiel de su original, sacada por mí del tomo XXXVI, fol. 
212, vta., de la Sección de Defunciones del Are;hivo del Sagrario 
Metropolitano de México. 

Vicente de P. Andrade (rúbrica). 

F .\CSDIIU: DEL ACTA J)E SEPl'LTl'RA DEI, CADA \'EH JH; L LIC. YERO.\D. 
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CXXXI 

:MrnuTA DE OFICIO DEL VIRREY GARIB.\Y AL SR. ÜEVALLos, EN QUE LR 

PARTICJP.\ EL FALLRCDrIEXTO DE FR. Mroum, Zl:HASTI y LA EX

FER:.mDAD DE FR. l\fELCHOR TAI,A)L\X'l'ES.-12 DE )[AYO DE 

1809. 

Exmo. Sr. 
Despues de escrita y firmada mi carta de esta fha. 1 en que mani

fiesto á V. E. que iria baxo partida de regtro. en el Navio S.n Fr.co 
de Paula, a disposicion de la Suprema Junta Central, Fr. Melchor 
Talam.tes, Mercenario, y Fr. :\1iguel Zugasti, Franciscano, con las 
causas formadas á ambos por sediciosos, he tenido aviso del Goberna
dor de Veracruz de haber fallecido este de Yomito prieto en el Cas
tillo de S.n Juan de Vlua, donde se hallaba preso, y de que quedaba 
el 2.0 (sic) gravem.te enfel'mo del mismo mnl. 

Aunque salve la vida, lo qual dudo de la gravedad en que me di
cen quedaba, no podra ir en esta ocasion, y lo verificará quando ya 
esté restablecido, p.ro no siendo esto embarazo para que vayan sus 
causas á fin que la Junta Suprema vea y califique la justicia con que 
se les procesó, las acompaño con las citadas cartas, ofreciendo con
tinuará V. E. mis avisos sobre la suerte de Fr. :\1elchor Talmn.tes 

D(ios, etc.) 12 de Mayo de 1809. 

Sr. CeYallos. 

( Garibay.) 
(Dos rúbricas.) 


